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Versión Pública de RR-1908/2022, que contiene información clasificada como
confidencial

Fecha de elaboración de la versión púbiica 19-04-2023

Fecha y número del acta de ia sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la sesión número 12, de
fecha veinticuatro de abril de dos

mil veintitrés
El nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-1908/2022

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente
de la página 1

Artículos 116 de ia Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fraccíórfNlX de la Ley General de
ProtecciónX de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  los artículos,

Nombre y firma del titular del área.

Frahci Javier García Blanco
Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso).

f

lediñaVíctor ueHzq

Instituto de Transp^^cia, Acceso a la
Información Públig^ Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada
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Honorable Ayuntamiento de Cañada
Morelos, Puebla.
Francisco Javier García Bianco

RR-1908/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
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Sentido de la .resolución; Sobreseimiento.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1908/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el

recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CAÑADA

MORELOS, PUEBLA, en lo subsecuente sujeto obligado, se procede a' dictar

■  resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El tres de octubre de dos mji veintidós, el hoy recurrente remitió a través de correo

electrónico, una solicitud de'información, dirigida a-la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

í

II. El día diecinueve de octubre del año pasado, el sujeto obligado, dio respuesta a

la solicitud de acceso a la información.

III. Con fecha veinticuatro de octubre del año que transcurrió, el hoy recurrente

promovió, vía electrónica ante este Órgano Garante un recurso de revisión enicohi^^
de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. Mediante acuerdo de veinticinco de octubre del año pasado, el enjonces

Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación

interpuesto por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-1908/2

.,el cual fue turnado a su Ponencia, para su trámite respectivo.

V- Por acuerdo de fecha veintiocho de octubre ,de dos mil veintidós, se previno al
^  i

recurrente para que, dentro del término de cinco días hábiles, aclarara él acto

reclamando, proporcionara copia de la respuesta otorgada a su solicitud e indicara

el número de folio de su solicitud.
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Honorable Ayuntamiento de Cañada
Morelos, Puebla.
Francisco Javier García Blanco
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VI. Por acuerdo de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo al

recuente manifestado como acto reclamado lo siguiente:

“PRIMERO, existe DOS diversos RECURSO DE REVISION que fueron presentados ante este autoridad a
los VEINTIDOS dias del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS; que tiene la misma ortografía,
manifestado por el C. FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO; y visto que. hemos intentado en varias
ocasiones de comunicamos con el C. EDER OMAR RAMIREZ CERON, y en toda ocasión, no hemos podido
comunicar con el para resolver las irregularidades, nos encontramos impedidos de desahogar este
presente PREVENCION; por lo tanto, vamos a intentar de desahogar el PREVENCION, en la manera mas
eficiente y completo que podemos, realizando las manifestaciones  de los ambos RECURSOS
presentados, y en cuanto el Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla, décide que es correlativa la manifestación, se adjuntó, o
invitamos a que este autoridad sea más claro y preciso en respecto de cuál de los dos escritos
presentados corresponde a este presente RECURSO DE REVISION.

En definir el escrito presentado a las DOCE horas con DIECIOCHO minutos de los VEINTIDOS dias del
mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS; En referencia de numeración 1, de este presente
RECURSO DE REVISIÓN; aclaramos, que en respecto a las manifestaciones de C. FRANCISCO JAVIER
GARCIA BLANCO, a lo citado "fue gestionado la CONTESTACION Y RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO;
en cuanto el ciudadano recibió una NOTIFICACION por medio de su correo electrónico del SUJETO
OBLIGADO, haciendo manifestaciones que"; corresponde a Fracción VIII, del Articulo 170, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Publica en el Estado de Puebla, que es el acto de entregar su
respuesta después de los plazos establecidos por la ley.

En definir el escrito presentado a las DOCE horas con DIECIOCHO minutos de los VEINTIDOS dias del
mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS; En referencia de numeración 2, de este presente
RECURSO DE REVISIÓN; aclaramos, que en respecto a las manifestaciones de C. FRANCISCO JAVIER
GARCIA BLANCO, a lo citado "fue gestionado la CONTESTACION Y RESPUESTA del SUJETO OBUGADO;
en cuanto el ciudadano recibió una NOTIFICACION por medio de su correo electrónico del SUJETO
OBLIGADO, haciendo manifestaciones que”; corresponde, a la respuesta del SUJETO OBLIGADO fue
entregado después de los DIECIOCHO horas y CERO minutos de los DIEZ dias del mes de OCTUBRE del
año DOS MIL VEINTIDOS, siendo un plazo fuera de los plazos establecidos por la ley.

En referencia de numeración 3, de este presente RECURSO DE REVISIÓN, adjuntamos en este presente
escrito los documentos adjuntando por parte de SUJETO OBLIGADO de los ambos correos recibidos, y
su respuesta, ambos que fueron anexado en la presentación de RECURSO DE REVISION original.

En referencia de numeración .4,_de este presente RECURSO DE REVISIÓN, no existe folio alguna de este
presente RECURSO DE REVISiON, ya que el SUJETO OBLIGADO, no cumplió con sus atribuciones y
obligaciones de Articulo 147, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Publica en el Estado
de Puebla, en cuanto el SUJETO OBLIGADO, tendría que registrar y capturar manualmente la solicitud y
proporcionar el folio a ciudadano”

En consecuencia, se admitió el medio de impugnación planteado, ordenando

^jin^rar el expediente correspondiente y se puso  a disposición de las partes, para
x^iWen un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho

inviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión  a través del Sistema de Gestión

^"^S^ÍosMedios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia a! Titular
de la Unidad de,Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para
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que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar ias constancias que

acreditaran ei acto redamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas, se hizo del

conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de

sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del

recurso de revisión y se tuvo al recurrente señalando el correo electrónico como

' medio para recibir notificaciones.

VI. Con fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, se indicó que el sujeto obligado

rindió su informe justificado respecto al acto o resolución recurrida, anexando las

constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y alegatos,

asimismo manifestó que el día dieciocho de diciembre de dos mi veintidós, entrego

ampliación dé respuesta al recurrente, por lo que ordeno dar vista a este último para

que manifestara lo que a su derecho e interés conviniera.

vil. En proveído de diecisiete de febrero del presente año, se hizo constar

recurrente ,no realizo manifestación alguna a la vista otorgada por esta autoriSa^

en consecuencia y toda vez que los autos lo permitieron, se admitieron las pruebas

ofrecidas por las partes mismas que se desahogan por su propia y especial

naturaleza, de igual forma, se indicó que no serían divulgados los datos personas
del recurrente. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los

autos para dictar la resolución respectiva.

VIII ■ El veintiuno de marzo dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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CONSIDERANDOS

PrÍm©rO. E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, se

examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficio en

términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicación por

analogía la jurisprudencia con registro digital 210784, Instancia; Tribunales

Colegiados de Circuito, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la Federación con

número 80, agosto de 1994, página 87, Octava Época, cuyo rubro y texto señala:

‘'IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden
público en elJuicio de garantías".

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

í^íacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

^r Ig cual su estudio es preferente.

Oe manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena

,^oca, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Tomo VIH, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

-€(i^u¡ente: '

t<
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“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que eh Juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en ios artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelévante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

En primer lugar, el recurrente envió al sujeto obligado una solicitud de acceso a la

información, en la cual se requirió la información siguiente:

“1. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de
la Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conformé con Fracción I, del
Articulo 77, de la Ley de. Transparencia y Acceso  a ia información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebia; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
IV. La información rélacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
del Articulo 77, dé la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
VIL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracefón Vl(^
del Artículo 77, de la Ley dé Transparencia y Acceso a la Información Púbí/caS^
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 202¿s/^
VIII. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vill,
del Articulo 77, dé la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
' IX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción JX,

del Articulo 77,. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públicf \ te/
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
X. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción X, peí
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XI,
de! Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públicfd^-
Estado de Puebla; en relación de los meses níarzo, abril, y mayo del año 202% \
XII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción^l¡
del Articulo 77, dé la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública def
Estado de Puebla; en relación de los .meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
Xill. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIII,
del Articulo 77, dé la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
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XIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022; asi
en respecto de
los siguientes:
a. Inciso a

b. Inciso b

c. Inciso c

d. Inciso d

e. Inciso e

f. Inciso f

g. Inciso g
h. Inciso h

i. Inciso i

j. Inciso j
k. Inciso k

I. Inciso I

m. Inciso m

n. Inciso n

o. Inciso o

p. Inciso p
q. Inciso q
XVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; eri relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XVIII. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XVIil, del Articulo 77, delaLeyde Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del
Estado de Puebla; en relación dé los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXL^La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXI,
'’l Articulo 77, déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Jstado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
•^GCá. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
)WI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública
^doL Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
X)ull. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
)0(IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
iQíB7t¡del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
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Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022. |
XXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XXVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública dei Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XXVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022; así en respecto de ios siguientes:
a. Inciso a, asi como lo que son requisitados conforme con los siguientes:
i. Numeración 1

ii. Numeración 2

iii. Numeración 3

¡V. Numeración 4

V. Numeración 5

vi. Numeración 6

vii. Numeración 7

viii. Numeración 8

ix. Numeración 9

X. Numeración 10

xi. Numeración 11

xii. Numeración 12

xiii. Numeración 13

b. Inciso b, asi como lo que son requisitados conforme con los siguientes:
i. Numeración 1

ii. Numeración 2

iii. Numeración 3

iv. Numeración 4

V. Numeración 5

vi. Numeración 6

vii. Numeración 7

viii. Numeración 8

ix. Numeración 9

X. Numeración 10 ,

xi. Numeración 11 / \
XXIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con mcció^
XXIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los mesés marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XXX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Publ^
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del añó Í02i^
XXXI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción^
XXXI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información

1
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Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XXXII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XXXIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XXXIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XXXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XXXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XXXVII. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XXXVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XXXIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XL. La información relacionada con las obligaciones confórme con Fracción XL,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de

Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XL!. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XL!,
^defAfiiculo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

detai

fa; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
~^//. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
\^//, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública
^tel Estado de
^Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XLIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XLIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información
Pública del Estado de
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cañada
Morelos, Puebla.
Francisco Javier García Blanco
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Puebia; en relación de los meses marzo, abril, y mayó del año 2022.
XLV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
' XLV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de

Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XLV!. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLV!, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de

Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XLVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XLVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de ios meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XLiX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLIX, del Articulo 77; de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de '

Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

2. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Trarisparénciá:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo; abril, y mayo del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 78, de la'Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
' Estado dé Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracci^ VI,
del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púb^a del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del añp^022
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Ffacción
del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso é ia Información Pública
Éstado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022. \ ^
3. Solicitamos que nos proporciona toda lá siguiente información por medio tfe^
Plataforma Nacional de Transparencia: ' ^'
/. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, ̂
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a lá Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022; así
en respecto de los siguientes:
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Honorable Ayuntamiento de Cañada
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Francisco Javier García Blanco

RR-1908/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iX TBAH5Pi2t\C A ACCESO A LA
v p^oifccón de

DATO? PEPÍX)\AIES DEL ES"AOO DEnjEBlA

a. Inciso a

b. Inciso b

c. Inciso'c

d. Inciso d

e. Inciso e

f. Inciso f

g. Inciso g
h. inciso h

il. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
dél Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
V. La información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción V, dei
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vi,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado.de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
VIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIII,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de

Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
4. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de ia
Piataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
II. La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

)W. La información, relacionada con las obligaciones conforme con Fracción lli, del
mífe/cu/o 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública dei
yetado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
IV. La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,

..^^eTArticulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
¿¿taao de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

-iC^VjÁ información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de ios meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

c  información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
del Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
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Solicitamos todo lo anterior, conforme con las obligaciones, en materia de
transparencia; y que sea proporcionado, por medio de la plataforma nacional de
transparencia, en forma la forma gratuita, en una manera de máxima publicidad,
así como ios principales de los derechos de transparencia y rendición de cuentas
de los ayuntamientos, así como este presénte municipio.
En caso de que se le requiera complementar o aclarar su solicitud, la información
soiicitada ya se encuentre pubiicada en algún medio o la Unidad de Acces^
sea competente, las fechas para' dar respuesta se modificarán. Horario
atención: Las solicitudes de acceso a la información que ingresen en ur^
inhábii o una vez concluido el horario laboral de Sujeto Obligado en un día ha
se tendrán por recibidas ai día hábil siguiente. Costos de reproducción:
ejercicio del derecho de acceso, a la información es gratuito y sólo podrá
requerirse ef cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega
soiicitada. ’'(Sic)

i,

El día diecinueve de octubre de dos mil veintidós, el sujeto.obligado mo respuesta

a la solicitud de referencia en los términos siguientes: [

i
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ORIENTACIÓN Y ENL/\CE PROPORCIONADO AL QUEJOSO

aAaoamobei.

ASUNTO: SOUCITUD DE tNFORMACtÓN
VÍA: CORREO ELECTRÓNICO

C.

SOUCFTANTE

PRSENTE

Pof esta mMio lo envió ui confia! sakiifo y con fundamento por lo tfiapuesio en

los aitlcuios 1S y 16 Fracdón II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Iníomiadón

PúbQca itel Estado da PueUa. con la personado debidamente acre<&tada ante usted

comparezco y oipui^ que:

La Informaciún que usted soHoIa por rtwdio dd correo electiónioo recibido el día 03 do

octubre do 2022, dwtde usted soiieíta irdormaddn solm las diversas oMigaciones de

trartsparertda ref&cntes a ios mossa: marzo, abril y mayo dol ejofcieio fiscal 2022

se ertcMutran publicadas en la Plataforma Naclwtal do Transparoncla. En la que

puede acceder de manera gratrnta y a cualqu^ hora que usted lo requiera, mexo el

líilt a cotJÜiuadúrt; h?tpsJ/cor:suiap»inSaww,piatafMtnadetranspareflda oramn/wt-

wcbifaecsMwIeonsu!taPuWca3(htiT<l?i<gntid.id»MiEgAidSu{etoObliq3dogNDMMvir»a

ainirio

Sin otro pariictdar, recte saludos cordiales quedando a sus órdenes.

CAÑADA MORELOS, PUEBUL A19 DE OCTUBRE

AT-fí^T AMENLE

3021>2024
*1

e^»l,

TnUAftMU

TIAWAIUAJ
ISO. CARLOS ALFREDO LÓPEZ SÁNCHEZ

Trruuui DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAÑADA MORELOS

cmiÉ: úoaúo SN COL correo CBiiaoA HOPOOi^ PvcBUL,
ctoco porraLisTtoinwpco; canaA^mxtóSSPuetiia.^.ribtntLi'jti «7 stí*

Imagen O

^ lo que, el entones solicitante interpuso el presente medio de Impugnación, y al

¡nder la prevención para que aclarara el acto reclamando, proporcionara copia de

la respuesta otorgada a su solicitud e indicara el número de folio de su solicitud

52^0 íp siguiente:
}

“En definir el escrito presentado a las DOCE horas con DIECIOCHO minutos de los VEINTIDOS días del
mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS; En referencia de numeración 1, de este presente
RECURSO DE REVISIÓN; aclaramos, que en respecto a las manifestaciones de C. FRANCISCO JAVIER
GARCIA BLANCO, a lo citado "fue gestionado la CONTESTACION Y RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO;
en cuanto el ciudadano recibió una NOTIFICACION por medio de su correo electrónico del SUJETO
JÍBLIGADO, haciendo manifestaciones que"; corresponde a Fracción VIII, del Articulo 170, de la Lev de
■^^añsparencia v Acceso a la información Publica en el Estado de Puebla, que es el acto de entregar su
resDueéta después de los plazos establecidos por la ley.
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Honorable Ayuntamiento de Cañada
Morelos, Puebla.
Francisco Javier García Blanco'
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En defínir el escrito presentado a las DOCE horas con DIECIOCHO minutos de los VEINTIDOS días del
mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS; En referencia de numeración 2, de este presente

■ RECURSO DE REVISIÓN; aclaramos, que en respecto  a las manifestaciones de C. FRANCISCO JAVIER
GARCIA BLANCÓ, a lo citado "fue gestionado la CONTESTACION Y RESPUESTA del SUJETO OBUGADO;
en cuanto el ciudadano recibió una NOTIFICACION por medio de su correo electrónico del\SUJEtO
OBLIGADO, haciendo manifestaciones due": corresponde, a la respuesta del SUJETO OBLIGADO ñie
entregado después de los DIECIOCHO horas v CERO minutos de los DIEZ días del mes de OCTUBRE del

año DOS MIL VEINTIDOS, siendo un plazo fuem de los olazos establecidos por la lev..
ff

Por lo que el sujeto obligado, al rendir su Informe justificado manifestó:

"... se le dio orientación y proporciono el enlace de consulta para la información en la

Plataforma Nacional de Transparencia, referente al primer y segundo trimestre del año

2022 ya que como la solicitud se realizó dentro de los primeros tres días del mes de

octubre la información perteneciente al tercer trimestre aún no se encontraba registrái^
en la plataforma, conforme al Capítulo II, Octavo, fracción li del Lineamientos Tec/j/cosil
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Título Quínto'y en la fracción IVdel artículo 31 dé la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundirlos

sujetos obligados erí los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia, que a la letra dice: "Los sujetos obligados publicarán la información

. actualizada en su portal de Internet y en ía Plataforma Nacional dentro de los treinta

días naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda”. Se

anexa captura de ambos correos enyiados al quejoso.”. Se anexa captura de [ambos

correos enviados al quejoso

PRIMERO: SOLICITO LA DECLARACION DEL SOBRESEEIMIENTO DEL PRESEjfTE
RECURSO DE REVICION INTERPUESTO POR EL C. ... EN CONTRA Di

AYUNTAMIENTO DE CAÑADA MORELOS, PUEBLA. TODA VEZ QUE NO HAY

VIOLACION DEL DERECHO COMO LO ESTIPULA EL ARCULO 6° DE LA CONSTITUC^
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." '

H.

Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en el numeral 183

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en los términos siguientes:
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Cañada
Morelos, Puebla.
Francisco Javier García Blanco
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En primer lugar, el hoy Inconforme en su recurso de revisión alegó como acto

reclamado, que el Honorable Ayuntamiento de Cañada Morelos, Puebla, no le

otorgó respuesta en los plazos establecidos por la Ley.

Por lo que, es Importante señalar el término que tienen los sujetos obligados para

dar respuestas a las solicitudes de acceso de información interpuestas por las

personas, misma que se encuentra establecidos en los artículos 150 y 151 fracción

II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 150. Las soUcitudes de acceso realizadas en los términos de la
presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá
exceder de vente días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación
de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su
caso se haya hecho al solicitante.
Excepcionaimente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución
que deberá notificarse al solicitante antes de su vencimiento.
El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del
plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán Invocarse
como causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del
sujeto obligado en ei desahogo de la solicitud’'.

“ARTÍCUL0151 Son excepciones a los plazos establecidos en el artículo anterior
las siguientes:
II. Cuando la solicitud tenga por objeto información considerada como obligación
de transparencia, ésta deberá ser entregada dentro de los primeros veinte días
hábiles, sin posibiiidad de prórroga.”

^^^^e los preceptos antes señalados, establecen que los sujetos obligados deberán
responder en el menor tiempo posible las solicitudes de acceso de información que

^-2:^lé\formulen, mismo que no podrá excederse de veinte días hábiles siguientes a
^':C£Ipresentación del requerimiento de información, este término legal podrá ser

ampliando por diez días hábiles más, mismo que deberá estar debidamente

fundada, motivada y aprobada por el Comité de Transparencia y deberán hacer del

conocírrrtento

establecido en la Ley.

de esto al ciudadano antes del vencimiento del primer plazo
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Asimismo, indican que, sí la solicitud tiene por objeto información considerada como

obligación de transparencia, se deberá entregar dentro de los primeros veinte días

hábiles, sin la posibilidad de prórroga.

Ahora bien, en él presente asunto, tal y como se desprende de autos, el sujeto

obligado dio respuesta al recurrente sobre su solicitud de acceso a la información el

día diecinueve de octubre del año dos mil veintidós, es decir,-dentro de los primeros

veinte días hábiles siguientes ,de que se registró dicha petición, tal como se observa

en la impresión de la respuesta de la autoridad responsable, de la cual se observa

lo siguiente:

La Infomtad^i c^o ustcdsóCd^'pSr n^ÉfiodcTccOTTOiioctíóíyco retido el día 03 do

pc^ro do 2022, donde usted biformac^ setota las'diversas ot)(igad(»fis do

transpamneia referentes a ios inosos: marzo, abHl  y mayo dol ojorciefo fiscal 2022

so cncuMitran pubfeodas en ia Plataforma teclonal do Transparencia. En ta quo

puedo acceder cto manera gratuita y a cuafqu^ hws que usted lo reqtdera, onoxo él

link a oontmuadón: httpsy/cwta^tawj^camx platafMmadettáftsparenda.orQ mxMit»

welVfaces/víew/etin«¿t3PufaBca.id>bnl?idEntldad«?.fiE»AidSul¿toWqadosNOI4Mwaa

ginido * ■

^ ̂ partieutar, reciba saludos cordírdes qu^anto  a sts &dor)«.

caAaoa morelos, puebi

' .A
i
9

'2021.2024
iM

Mmiarm*,

En consecuencia y toda vez que la información que requirió el recurrente fu

referente a las obligaciones de transparencia y el sujeto obligado dio respuesta

dentro de los primeros veinte días,.tal como lo establece el artículo 151 fracción^
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de PueDjg,\
por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 181 fracción II, 182, fracción

III y 183 fracción IV del ordenamiento legal antes citado, es Órgano Garante

determina SOBRESEER el presente recurso dé revisión, por ser improcedente al
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no actualizarse la causal de procedencia señalada por el recurrente, es decir, la falta

de respuesta de los plazos establecidos para ello.

Al respecto, solo para ilustración se invoca la Tesis Aislada l.6o.C.36 K, de la

Novena Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del

Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo VI, septiembre de 1997, página 726, con el texto y rubro siguiente:

RECURSOS IMPROCEDENTES O INEXISTENTES. SE DEBERÁ NEGAR SU ADMISIÓN
Y, EN CONSECUENCIA, EL JUZGADOR OMITIRÁ EL ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS EN
ELLOS CONTENIDOS. En virtud de que el procedimiento Jurisdiccional es de orden
público, no se pueden tramitar recursos improcedentes o inexistentes y, por tanto, en
caso de que se interpongan, se deberá negar su admisión y, si ya lo hubiesen sido,
desecharlos, y en esas circunstancias, elJuzgador no tendrá la obligación ni la facultad
legal de entrar al estudio de los agravios planteados por el impugnante.

ti

»s

PUNTO RESOLUTIVO.

r

UNICO. - Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en

el considerando SEGUNDO de la presente resolución.

A^En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como
totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Sotífíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia
-- ~-Z

■del Honorable Ayuntamiento de Cañada Morelos, Puebla.
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día veintidós dejuarzo de

Héctor Berra Piloni, Coordinador General JurJdióo>

mil veintitrés, asistidos por

\i

l^UESCA
ENTE.

RITA^L B D
M 91^^

FRANC^Ci) JAVIER GARCIA BLANCO.
omisionabóTx

NOHEMH-EÓNÍSLAS,
COMISIONADA.

HÉCJÓR^RRA PILONI.
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-1908/2022,
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día veintidós de marzo de dos mil veintitrés

FJGB/Eorc
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